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Declaran barrera burocrática ilegal el cobro de derecho de tramitación contenido en el procedimiento 16.28 del TUPA de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, aprobado mediante Ordenanza N° 022-2016-MPMN

(Se publica al extracto de la resolución de la referencia a solicitud del Indecopi, mediante Carta N° 082-2019/GEL-Indecopi, recibido el 4 de junio de 2019).

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi
Resolución N° 0018-2018/Indecopi-TAC
Autoridad que emite la resolución: Comisión de la Oficina Regional del Indecopi - Tacna
Fecha de emisión de la resolución: 24 de enero de 2018

Entidad que la impuso: Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto
Norma que contiene la barrera burocrática identificada: Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 022-2016-MPMN del 23 de diciembre de 2016.
Barreras burocráticas ilegales identificadas:
(i) El cobro de un derecho de tramitación ascendente a S/. 30.00 soles, contenido en el procedimiento "16.28. Solicitud de nulidad y/o prescripción de la papeleta por infracción al tránsito" del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 022-2016-MPMN.
Fundamentos de la decisión:
(i) El cobro contenido en el artículo en el procedimiento "16.28. Solicitud de nulidad y/o prescripción de la papeleta por infracción al tránsito" del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 022-2016-MPMN, constituye una afectación al derecho de defensa, en tanto exigir un derecho de tramitación para evaluar la solicitud de nulidad o prescripción de una infracción constituye una infracción al derecho antes indicado; así como una vulneración al T.U.O. de la Ley 27444 - Ley del procedimiento administrativo general.
Pedro Pablo Chambi Condori
Presidente
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 5 de junio del 2019.
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